
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y 

TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00084 00 

 

Se niega por improcedente la solicitud formulada por la apoderada judicial de la 

cooperativa ejecutante, relacionada con la proferir orden de seguir adelante la 

ejecución, en la medida en que revisado el expediente se corroboró que con el 

mensaje datos remitido el 10 de abril de 2023 (carpeta 5) no se adjuntó ningún 

soporte, por lo que resulta indispensable precisar que el acto de enteramiento, 

conforme a las previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

impone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio”, por tal motivo, la parte interesada deberá aportar el auto que libró 

mandamiento de pago, junto con todos los anexos, debidamente cotejados por la 

empresa de servicio postal, allegando el certificado de entrega (Negrilla fuera del 

texto). 

 
NOTIFÍQUESE (1). 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 06 hoy 05/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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